
  

  Sn 4 
Santo Domingo, 30 de enero de 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad: 2 y de 

  

    

  

  

  

De mis Consideraciones. 

Yo, Rolando Rafael loor Vinueza con cedula de ciudadanía Nro. 171544497-0, en calidad de 

Gerente de la Compañía de Taxis Ejecutivos REMISESTOACHI S.A del cantón Santo Domingo, 

Provincia de Santo Domingo de los Tsachilas, me dirijo a ustedes muy atentamente para 

notificar las transferencias de Acciones cuyo valor de USD 20,00 cada una. 
  

  

  

  

  
  

  

                

NOMBRE DE CEDENTE Í Nro. CEDULA PEEDIDAS CAPITAL NOMBRE CECIONARIO Nro. CEDULA TIPO INVERCION 

GUERRERO PICO EDWIN DANIEL / Í 171795168-3 1 20 DOLARES | PAZMIÑO NARANJO LUIS FERNANDO | 171239842-7 ECUATORIANA 

TIGSE TIGSE DIEGO FABRIZIO 171652270-9 1 20 DOLARES | ARMIJO ABEROS LUIS ALBERTO 17/2239117-2 ECUATORIANA 

MALDONADO IDROBO BOLIVAR ANTONI! 171907993-9 1 20 DOLARES | ANDRADE CORREA DIANA EMILIA 171802346-6 ECUATORIANA 

RUALES ROJAS MARIO GUILLERMO 170339950-9 1 20 DOLARES | ROSARIO RIOS GLORIA NANCY 170796930-7 ECUATORIANA 

COBEÑA YEPEZ MIGUEL ANGEL 172124946-2 1 20 DOLARES | PINZON CAMISAN ROBERTO FERMIN | 171997576-3 ECUATORIANA 

COBEÑA YEPEZ JOSE LUIS 172131066-0 1 20 DOLARES | ZAMBRANO VELEZ DANIEL RICARDO | 171810490-2 ECUATORIANA     
  

Agradeceré se digne registrar en esa entidad de control, dichas transferencias y solicito se me 

extienda un listado actualizado de accionistas de mi representado. 

Muy Atentamente: 

  

Gerente GENERAL 

EXP- 138/64 

  

o o o . 

0 0 

  

Coop. Juan Eulogio Barrio San Francisco Calle Principal+* 20 y pasaje "L” 
Telf.: 3760-544 / Presidencia: 093428198 / Gerencia: 093275956 | Santo Domingo de los Tsachilas - Ecuador 

remises.touachi8hotmail.com



“KEMISES PJUAUHI 5.A.” 

ACTA DE CESIÓN DE DERECHOS 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- A la celebración de la presente Cesión de 
Derechos comparecen por una parte en calidad de Cedentes, los cónyuges señores 
EDWIN DANIEL GUERRERO PICO y NARCIZA ANDREINA CAISALUIZA 
ALTAMIRANO, de estado civil casados, con cédulas de ciudadanía números 
171795168-3 y 172305601-4, por sus propios derechos, y por otra parte en calidad de 
Cesionario el señor LUIS FERNANDO PAZMINO NARANJO, de estado civil 
casado, con número de cédula de ciudadanía número 171239842-7, por sus propios 
derechos. Los comparecientes son ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad de Santo 
Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, legalmente capaces para 
contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El señor EDWIN DANIEL GUERRERO PICO, 
casado, es titular y accionista activo del derecho de la acción calificada de veinte 
dólares de la Compañía de Taxis Ejecutivo “REMISES TOACHT” S.A., ubicada en el 
Cantón Santo Domingo, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas. 

TERCERA.- CESIÓN.- Con los antecedentes indicados, los cónyuges señores 
EDWIN DANIEL GUERRERO PICO y NARCIZA ANDREINA CAISALUIZA 
ALTAMIRANO, de estado civil casados, por sus propios derechos, en este acto, libre 
y voluntariamente y en forma irrevocable, ceden a favor del señor LUIS FERNANDO 
PAZMINO NARANJO, de estado civil casado, la acción calificada y derechos que 
poseen en la Compañía antes mencionada. 

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes aceptan en toda sus partes el 
contenido de estas cláusulas y en caso de litigio o controversia, las partes contratantes 
se someten a los jueces competentes de esta ciudad de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
para lo cual renuncian fuero y domicilio. 

Para constancia firman las partes en esta ciudad de Santo Domingo, Provincia de Santo 
Domingo de los Tsáchilas, a los 19 días de abril del 2012, estando dispuesto a reconocer 
sus firmas y rubricas. 

EDWIN DANIEL GUERRERO PICO NARCIZA A. CAISALUIZA ALTAMIRANO 

C.C. +171795168-3 C.C. £172305601-4 

Ja 

LUIS FERNANDO PAZMINO NARANJO 
C.C. 1t171239842-7



-, 
e. 

ACTA DE DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y 

  

RUBRICAS. 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 

Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a DIEZ Y NUEVE DE ABRIL DEL 

AÑO DOS MIL DOCE.- Las 10H30.- Ante mí el Notario Segundo Suplente de éste Cantón 

Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal del Consejo de la 
Judicatura número novecientos tres-DNP, de fecha diecinueve de octubre del año dos 

mil once. COMPARECEN: Por una parte los cónyuges señores: EDWIN DANIEL 

GUERRERO PICO y NARCIZA ANDREINA CAISALUIZA ALTAMIRANO, 

casados, por sus propios derechos, con número de teléfono, 097419259; y, por otra 

parte el señor LUIS FERNANDO PAZMINO NARANJO, casado, por sus propios 

derechos, con número de teléfono 080570756, portadores de las cédulas de ciudadanía 

números: 171795168-3, 1723056014 y 171239842-7, en su orden respectivamente. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de este vecindario, capaces 

ante la ley y comparecen con el fin de reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del 

documento que antecede, sin ninguna responsabilidad por parte de la Notaria de su 

contenido. Al efecto juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las 

penas de perjurio dicen “LAS FIRMAS Y RUBRICAS PUESTAS AL PIE DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE “SON LAS NUESTRAS, DE NUESTROS PROPIOS 

PUÑOS Y LETRAS Y QUE LAS UTILIZAMOS EN TODOS LOS ACTOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS DE NUESTRAS VIDAS”, con la cual concluye la presente diligencia firmando 

para constancia con el suscrito Notario del Cantón, de todo lo cual doy fe. 

MY 
SR. EDWIN DANIEL GUERRERO PICO 
C.C. 171795168-3 
    
C.C. 171239842-7 

: NOTARIA SEGUNDA 

  

DEL CANTON SANTO DOMINGO Doebaosl Vicente Brito B 

Dr. Angel Vicente Brito Bastidas NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
/ NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

 



CESION DE ACCES Y DERECHOS 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, a dos 16 días del mes de julio del dos mé doce, 

comparece por una parte el señor ,HGSÉ TIG5£ DEGO FABRIZO, portador de la cedula ue 

ciudadania 1IPESIIIO3 y la señora LMBROZ PARAGUAY YTAHHRA DOLOGES, portador de la 

ceduía de dGiudadanía 31714681695, en su calidad de accionista de le Compañía de Taxi 

Ejecutivo Remizes Toachi5.A. y por otra, eiseñor ARABIO ABEROS ARS BLEERYAO, portador 

de la ceduía de ciudadanía fío 17F739157-2, de estado civil softero, con la finalidad de 

zuscibk el presente documento mediante el cual realiza la cesión de acción y derechos al 

tenor de las siguientes ciausuias.- 

BRIMERA.- ANTECEDENTES.- El compareciante es propietario de una acción de veinte dólares 

anda compañia de Taxi Ejecutivo REMI5ES TOACHI S.A, 

SEGUMNDA.- CESION DE ACCION Y DERECHOS.- El compareciente lbre y voluntariamente por 

medio del presente instrumento cede su acción y sus derechos como accionista a favor de el 

señor, MERO AREROS 115 ALSERFO 

TERCERA.- La cuantía de la presente sesión es de veinte dólares que corresponde al valor de la 
, acción 

Para constancia firraan los comparecientes ratificando el contenido del presente instrumento 

  

ARMADO ABERO LIKE SEBERTO 

1404853752-5 

  

  

  

QUIROZ PESAGUAN Y BSHEA DOLUDEES 

171141605



    
A E FAO? EEN ni EE aio 

E 2. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO 
DE FIRMAS Y RUBRICAS. 

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO DOMINGO.- En la ciudad de Santo Domingo, 
Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, 
República del Ecuador a DIEZ Y SEIS DE JULIO DEL AÑO DO MIL DOCE.- 12H55.- ante mí el 
Notario Segundo Suplente de este Cantón, Doctor, ÁNGEL VICENTE BRITO BASTIDAS, 
según acción de personal del Consejo de la Judicatura numero novecientos tres-DNP-de 
fecha diez y nueve de octubre del año dos mil once, COMPARECEN: Por una parte los 
cónyuges señores: DIEGO FEABRIZIO TIGSE TIGSE — y YADIRA DOLORES QUIROZ 
PASAGUAY, casados, entre sí, por ses propios déredlos con número de teléfono 
097303136; y, por otra - parte el señor LUFS ALBERTO. ARMIJO ABEROS , soltero, por sus 
propios derechos, com. mémeso de teléfono 069686414, pártadores de las cédulas de 
ciudadanía e identidad múmeros 171652270-9 - 1714601685; y, 172239117-2, en su 
orden respectivamente, Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos y 
colombiana, de este vecindario, capaces ante la ley y comparecen con el fin de reconocer 
sus firmas y rúbricas puestas al pie del contrato que antecede, sin responsabilidad por parte 
de la Notaria de su contenido y vigencia. Al efecto jurdinéitados que fueron en legal y 
debida forma y advertidos de las penas de perjusto dicem “LAS FIRMAS Y RUBRICAS 

Ñ “SON o puortos PUÑOS y Leftas y que NUESTRAS, DE NUESTROS 
EN PROPIOS PUÑOS Y Y Qs DOS LOS ACTOS PUBLICOS Y 

PRIVADOS DE NUESTRAS da prébente diligencia firmando para 
constancia con el suscríto doy fe. 

        

     

   

   

  

DIEGO FABRIZIO TIGSE TIGSE * YADIRA DOLORES QÉ ROZ PASAGUAY 

COMPARECIENTE COMPARECIENTE 

CEDULA C. No. 171652270-9 CEDULA C. No. 171460169- 5 

    

Ps ú in A E 

LUIS ALBERTO ARMIJO ABE 
COMPARECIENTE, _ 

CEDULA 1. No. 172239117- 2 

  

NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

Br. Engel Vicente Brito Bastidas 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEFI CANFÍN SANTO NOMINCA 

   



CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, a los 29 días del mes de Noviembre del dos mil 

doce, comparece por una parte el señor, BOLIVAR ANTONIO MALDONADO iDROVO, portador 

de la cedula de ciudadanía No.171907993-9, en su calidad de accionista de la Compañía de 

Taxi Ejecutivo Remises Toachi S.A. y por otra, la señora DIANA EMILIA ANDRADE CORREA, 

portador de la cedula de ciudadanía No171802346-6, con la finalidad de suscribir el presente 

documento mediante el cual realiza la cesión de acción y derechos al tenor de las siguientes 

clausulas.- 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El compareciente es propietario de una acción de veinte dólares 

en la compañía de Taxi Ejecutivo REMISES TOACHI S.A., 

SEGUNDA.- CESION DE ACCION Y DERECHOS.- El compareciente libre y voluntariamente por 

medio del presente instrumento cede su acción y sus derechos como accionista a favor de la 

señora DIANA EMILIA ANDRADE CORREA. 

TERCERA.- La cuantía de la presente sesión es de veinte dólares que corresponde al valor de la 
acción. 

Para constancia firman los comparecientes ratificando el contenido del presente instrumento 

   BOLIVAR ANTONIO MALDONADO IDROVO 

171907993-9 171802346-6



NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO 

  

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia de 
Santo Domingo de los Tsáchitas, República del Ecuador hoy VEINTE Y NUEVE DE 
NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE.- Ante mí el Notario Segundo Suplente encargado de la 
Notaría Segunda de este Cantón Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal del 

Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP-, de fecha diez y nueve de Octubre del año 
dos mil once, COMPÁRECEN: Por una parte el señor BOLIVAR ANTONIO MALDONADO 

IDROVO, soltero, por'sus propios derechos, con número: de teléfono: 2745 133, portador de 
la cédula de ciudadanía número A7993-9, y, por otra parte la señora DIANA 
EMILIA ANDRADE GORREA, propios derechos, con número de teléfono: 
3762 000, portadéra de... - ciudadanía número 171802346-6. Los 
comparecientes son ma ás dé este vecindario, capaces ante la 
ley y comparecen as y rúbricas puestas al pie del 
documento que ante de la Notaria de su contenido y 
vigencia. Al efecto ¡j bida forma y advertidos de las 

STAS AL PIE DEL DOCUMENTO 
S PROPIOS PUÑOS Y LETRAS Y 

    
    

     

    
   

  

        

   

  

QUE ANTECEDE “SOY” 
QUE LAS UTILIZAMOStEN 
     

    

Tigencia firmando para constancia con el suscrito 
te de todo lo cual doy fe. 

NOTARÍA SEGUNDA 

  

    E.R.M. /- Dr. Angel Vicente Brito Bustidus Dr. Angel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
DEL CANTÓN SANTO DOMINGO



=) 

  

     

CESION DE ACCIONES Y DERECHOS NS 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, a los seis días del mes de junio, del des 

mil doce, comparece por una parte el señor MARIO GUILLERMO RUAJES 
ROJAS, portador de la cedula de ciudadanía No.- 176339950-9, casado con LID a 

JAKQUELINE SEGURA ROBY, portador de la cedula de ciudadanía No.- 

170582091-6, en su calidad de accionista de la Compañía de Taxi Ejecutivo Remises 
Toachi S.A. y por otra parte, la señora GLORIA NANCY ROSARIO RIOS, portador 

de la cedula de ciudadanía No.- 170796930-7 con la finalidad de suscribir el presente 
documento mediante el cual realiza la cesión de acción y derechos al tenor de las 
siguientes clausulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El compareciente es propietario de una acción de veinte 

dólares en la compañía de Taxi Ejecutivo REMISES TOACHI S.A., 

SEGUNDA.- CESIÓN DE ACCION Y DERECHOS.- El compareciente libre y 
voluntariamente por medio del presente instrumento cede su acción y sus derechos 
como accionista a favor de la señora GLORIA NANCY ROSARIO RIOS. 

TERCERA.- La cuantía de la presente sesión es de veinte dólares que corresponde al 

valor de la acción. 

Para constancia firman los comparecientes ratificando el contenido del presente 

instrumento. 

    

CEDENTE ARIO 

         

  

ls 
LERMO RUALES ROJAS. GLORIAN A CY RÚSARIO RIOS 

€.C.170796930-7 

CEDENTE 

E JAKQUELINE SEGURA ROBY 
C.C. 170582091-6



NUMERO 5497 

¡“£cTURA 0173344 

2££T2 DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo Domingo, 

capiza! de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República «e! 
Ecuedar, el día de hoy, LUNES, OCHO DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE; 
ente mi, docior JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario Cuarto de! 
Centén de Santo Domingo; comparecen los señores: MARIO GUILLERMG 

REALES ROJAS, LIDISE JAKQUELINE SEGURA ROBY y GLORIA NANCY 
“OSARIO RIOS, con el objeto de reconocer las firmas y rúbricas puesta al pie 

del documento que antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, en legal y 
debida forma, advertidos de la gravedad del juramento, de las penas ¿si 
perjurio y de la obligación que tienen de decir la verdad, con vista del 
documento antes citado, manifiestan que: reconocen camo suyas propias laz 
firmas y rúbricas colocadas al pie del documento que se les exhibe, ias mismas 
que utilizan en la suscripción de todos sus actos y documentos, tanto públicos 

como privadosf- Deída que les fue a los comparecientes por mí, el Notaric, la 
jresente acta reconocimiento de firmas, se ratifican y constancia     

  

   

   
én unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 

  

       

y 
0)



CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

          
junio del dos mil doce, comparece por una parte el señor El 
COBEÑA YEPEZ, portador de la cedula de ciudadanía No.- 172124946% a 

su calidad de accionista de la Compañía de Taxi Ejecutivo Remises Toachi S.A; y po 
otra parte, el señor ROBERTO FERMIN PINZON CAMISAN, portador de la cedula 
de ciudadanía No.- 171997576-3 con la finalidad de suscribir el presente documento 
mediante el cual realiza la cesión de acción y derechos al tenor de las siguientes 
clausulas. 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El compareciente es propietario de una acción de veinte 

dólares en la compañía de Taxi Ejecutivo REMISES TOACHI S.A., 

SEGUNDA.- CESION DE ACCION Y DERECHOS.- El compareciente libre y 

voluntariamente por medio del presente instrumento cede su acción y sus derechos 
como accionista a favor de el señor ROBERTO FERMIN PINZON CAMISAN. 

TERCERA.- La cuantía de la presente sesión es de veinte dólares que corresponde al 

valor de la acción. 

Para constancia firman los comparecientes ratificando el contenido del presente 

instrumento. 

CEDENTE CESIONARIO 

MIGUEL ANGEL COBEÑA YEPEZ ROBERTO FE PINZON CAMISAN 
C.C. 172124946-2 C.C. 171997576-3



NUMERO 3864 
FACTURA 0165770 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS.- En la ciudad de Santo Domingo, 
capital de la provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del 
Ecuador, el día de hoy, JUEVES, VEINTE Y OCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS 
MIL DOCE, ante mí, doctor JOSE ESTUARDO NOVILLO PERALTA, Notario 
Cuarto del Cantón Santo Domingo; comparecen los señores: MIGUEL ANGEL 

COBEÑA YEPEZ y ROBERTO FERMIN PINZON CAMISAN, con el objeto 
de reconocer las firmas y rúbricas puestas al pie del documento que 
antecede.- Al efecto, juramentados que fueron, en legal y debida forma, 
advertidos de la gravedad del juramento, de las penas del perjurio y de la 
obligación que tienen de decir la verdad, con vista del documento antes 
citado, manifiestan que reconocen como suyas propias las firmas y rúbricas 

colocadas al pie del documento que se les exhibe, las mismas que utilizan en la 

suscripción de todos sus actos y documentos, tanto públicos como privados.- 
Leída que les fue a los comparecientes por mi, er Notario, la presente acta de 

reconocimiento de firmas, se ratifican y para“Constancia firman conmigo, en 
unidad de acto, de todo lo cual doy fe. AN. 

MIGUEL ANGEL COBEÑA YEPEZ 
CC. 172124946-2 

   

  

    

la) - 

ROBERTO FERMIN PINZON CAMISAN 
CC. 171997576-3 

   

En 
NOTARIO CUARTO 

DEL CANTON SANTO DOMINGO



CESION DE ACCIONES Y DERECHOS 

En la ciudad de Santo Domingo de los Tsachilas, a los 22 días del mes de Noviembre del dos mil 

doce, comparece por una parte el señor COBEÑA YEPEZ JOSE LUIS, portador de la cédula de 

ciudadanía $t 172131066-0 y la señora MOREIRA CAJAMARCA EDITH STEFANIA, portadora de la 

cédula de ciudadanía tt 172032962-0, en su calidad de accionista de la compañía de Taxi Ejecutivo 

Remises Toachi S.A. y por otra, el señor ZAMBRANO VELEZ DANIEL RICARDO, portador de la 

cédula de ciudadanía ++ 171810490-2 de estado civil casado, con la finalidad de suscribir el 

siguiente documento mediante el cual realiza la cesión de acción de derechos al tenor de la 

siguientes clausulas.- 

PRIMERA.- ANTECEDENTES.- El compareciente es propietario de una acción de veinte dólares en 

la compañía de Taxi Ejecutivo Remises Toachi S.A.. 

SEGUNDA.- CESION DE ACCIONES Y DERECHOS.- El compareciente libre y voluntariamente por 

medio del presente: instrumento cede sus acciones y sus derechos como accionista a favor del 

señor ZAMBRANO VÉLEZ DANIEL RÍCARDO. 

TERCERA..- La cuantía de la presente cesión es de veinte dólares que corresponde al valor de la 

acción. 

Para constancia firman los comparecientes ratificando el contenido del presente instrumento 

CEDENTE CESIONARIO 
A 

A AA NI E ELA Le Es 3 A 

COBÉNA YEPEZ JOSE LUIS ZAMB aÑo veré A Y 

172131066-0 1/1810490- 

         
CONYUGUE 

A,   

    
MOREIRA CAJAMARCA EDITH STEFANIA 

172032962-0 

 



NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON SANTO 
DOMINGO 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, Provincia 
de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador, a VEINTE Y NUEVE 
DE NOVIEMBRE del año dos mil doce, A las 14Hoo, ante mí el Notario Segundo 
Suplente de éste Cantón Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de 
personal del Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP, de fecha diez y 
nueve de octubre del año dos mil once, COMPARECEN: Con el fin de reconocer 
firmas y rúbricas, del documento que antecede, sin responsabilidad por parte de la 
Notaría de su contenido y vigencia, por una parte los cónyuges señores JOSE LUIS 
COBEÑA YEPEZ y EDITH STEFANIA MOREIRA CAJAMARCA, casados, 
por sus propios derechos, con número de teléfono 0985364437, con cedula de 

ciudadanía números 172131066-0 y 172032962-0 en su orden, de nacionalidad 
ecuatorianos, domiciliados en esta ciudad, y por otra parte el señor DANIEL 
RICARDO ZAMBRANO VELEZ, casado; porsas propios derechos, con núméro 
de teléfono 0989237 con cedula «de identidad. múmero 171810490-2, de 
nacionalidad ecuatori domiciliado en esta ciudad. Júramentados que fueron 
en legal y debida fo: la previa: ac as Y de las. nas del rjurio y de la gravedad 
del juramento dicen Yue** PUESTAS AL PIE DEL 
DOCUMENTO QUÉS past SON LAS 
PROPIOS PUÑOS Y  LETRÁS ¿QUE LAS; OS EN TODOS LOS 
ACTOS PUBLI R E - Con lo que 
concluye la presente di 
todo lo cual doy fé- . 

   
       
    

  

   

      

SR. JOSE LUIS COBEÑA YEPRZ. 
CC4 172131066-0 

  

     

  

CCA A A 

llos da 
aa e? de 

NIE RÁ KCad MEBRANÑO)NEAE y 
ce Z bId4gO-2y YY) 

a A da ELIO CON AH a 

+ 

e > a E AS | CNOTARÍA SEGUNDA 
UP AIDR 

A K BRIT BASTIDAS 

Ea POSURLENTR 0000: 
Edda SANTO DOMINGO 

Dr. Angel Vicente Brito Bastidas 
o SEGUNDO SUPLENTE 

DEL CANTON SANTO DOMINGO 

   

   

    

    

  

   
    

Dr. Angel Vent Brito B, 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 

 


